
MANUEL PINTEÑO SANCHEZ no ha cometido actos terroristas,  
ni delitos contra las personas, ni contra la salud pública, y su 
mayor condena es de 6 años. Aún así lleva preso 32. 

Al hacerle la refundición de todas sus penas, la propia  
administración le da como fecha de cumplimiento Junio de 2009.  
El fiscal de Alicante, como única medida posible para seguir  
reteniendo a Manuel en prisión, pide la aplicación de la Doctrina  
Parot, quedando así como fecha de salida el 2016. 
En caso de imponerle esta doctrina sentaría precedente, ya que  
nunca se ha llevado a cabo con un preso de estas características. 

Pedimos la retirada de la Doctrina Parot y la libertad inmediata 
de MANUEL PINTEÑO SANCHEZ. 


